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CATEGORIAS TEXTILES

22

27

29

35

37

100

PRODUCTOS INDUSTRIALES

PAISES DE ORIGEN

TArWAN.

INDIA.

INDIA.

COREA DEL SUR, TAIWAN.

COREA OEL SUR. TAIWAN.

COREA DEL SUR.

SUBPARTIDAS
ARANCELARIAS

l/m

31.10.1
~O.lO.1

~O.1I}.2

40.10.9
51.00.2.~I.CO.1f

01. 1(1.1
~1.10.~

61.91.0
bl.~9.2.61.lj'9.lJ'

10.00.0 1,)

8460.11.00.0-90.10.0

8461.10.00.1-3Q.OO.O lel
40.11.0. ~O.J!.O

4v.71.0
40.19.0 tH
50.11.9
50.19,1;
5o.!O.9

PAISES DE QRIBEN DESiENACIlJ1i sa,E::IICA DEl.
PROOUC1D

SU8PA!!TIDA5
ARANCElaRIAS

1.990

0401 •
6402 t

ó~04 t

6405.10.90.1-90.9
90.10.1

PAISES DE ORIBEN

BRASIL, R.P. CHINA.
HQN5-Kn.'iS, THAILAHDIA.

ERA5Il. R.P. CHINA,
HONS-KONG, THAILAHDIA.

DESíSWACIOH SEMER1CA DEL
PRODUI:H1

CAlZADa DE CAUCHO 11 I'IATE
RIA PtASTICA ARTlF1CIAl.

nETERflIHADOS CALZADOS COH
PIsa DE CAUCHO, PlASTlCJ
o CllERO y PARTE SUFERICR
TEUlLo

8462.10.10.0
21.10.0. 21.90.0
31.10.0, Jun.'
41.10.0, 1f1.90.0
91.50.1, 91.51).9
99.50.9

5702 t

87413 +
8704 .,.

COREA DEL SUR, lAPaN.
POUJHHI, RUl'iílHIA, URSS.

YEHICiJLlJS J\iJTJ/'!DYilES.

'~

1117.19.10.0-19.99,0
90.00.1
90.00.1
90.00.3
90.00.~

90.00.9

2203 +
82'04 t

8205 •
8206 t

8452.10.11.1
10.19.0
10.90.0

R.?CH!IíA,CDREA SUR.
HlJIIf.i-KCHG, THIWAH

9¡¡A5Il. lHPOH. T~i¡¡~'1

BISUTERIA DE tlETilLES CD1'!U
HES.

DETE~!llltMJtS HERRMIIENTAS.

l\¡;ijUHiA5 DE C:EER
DC!iEsr¡Cris.

6i!!.10.CO.1 JAPOIl. OErE¡¡lllNADi'lS I!DTC::ItLEr;;S i
20 10 o VEUlCIFE.í:OS.
20:Y¡:0. 2Q39.0 ~
30.00.0 (5¡ 'lC

---_~~:~~~~_~~~~_------------_._-_ ..__.._..+-------------------_~_--_._---- '~
R.F.CHINA, eDRE" SUR. :EiERlm¡¡üC5 ;U5LETES.
HONS-KDN" !AF'{lN, tIlic,;n.
l'lAlASIA, SIN5Af'UR. rAi¡¡¡'~

5:'56.1;],00.3 :1)

2U.VO.2 (11
30,00.2 (l)

9ú.!)O.' (l)

8458.11.10.0
tU'1.2
11.'1!.3
11.99.2
1¡'~9.J

'f!.lO.2
'?L 10.3
':n.9,). '1

DEiE~M¡N'AiJ;'S i!¡i&lJHIAS hE
ilF:M'ENTAS.

3) S610 '''al.ll!1H a;¡ ei tra!l¡jll de les ae~ .. ¡~' y
t¡rb~ros aeUI:cDs.

4) 5~lo .obcicbo;. ton tetar de !l;llosi¿~. con '}
sil! sidecar. y les sidec¡res pnSl!nhttJi .lis·
hduenb.

:) 5él~ •• te:le];s 1e una cUidr¡d.. i~f!rior j

2130 cc .. ten o sin sidt>c,¡n sidacires Qr"5e~

t;¡;d~s ¡isli4i¡ellte.

.\

.!

El Acuerdo su,;crito entre la ('omuniJ::ll.l Económl(J Europea v :.;]
Prmcipado de Andorra. que entrara en vigor el 1 de julio de i'J9L
establece una linión aduaner:.l p;Jfa los productos comprendidos cr. :0"
c3pítulo~ de! 25 al 97 dd ArJTlcel de Aduan::". al mismo tlem;:;o ¡¡uc"
regula los j"::,¡;imcnes ce imercambio:; ro¡;¡cTciales enlre ambas pD.rtcs.

:~:;9.!O.OO.=:.!,).ij-':'.1 l2'
2LI0.0
21.91.0
21.99.!
2.1.99.9
31.I)O.?
31.DO.9

16711 ORDEN de ]7dcj~i!¡i,} ¡j" /1)91 por li~ ¡Ji!" \'C l1IodtJl..'Wl /(l~'

(/:;l'1U'IU'S {le w!crcamhliJ\' conrercu,l" con el Pl'il/cip,!¡ú./
de Andorra.
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llmo. Sr., Director general G:c Comercio Exterior.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

SOLBES MIRA

Ilmos. Sres. Secretano general de Producciones y Mercados Agrarios y
Director general del Servicio t\acional de Productos Agrarios.

Art. 2.° l. Para beneficiarse de 1& exención. los agricullores
presentarán inexcusablemente al comprador. cada vez que realicen una
venta. el original del titulo de «pequerio productor de cereales»
expedido pN el Senicio Nacional de Productos Agrarios (en lo sucesiv~
SEI\PA), tal corno se indica postcrionnente.

2. Los comprndorcs de cereales realizarán la pertinente 3notacíón
en Jos títulos, hUl'lendo constur Ju fecha de la operación y la espe('Íe \.
rantidad d{. ccreal por la que no se n:tient~ 1& ta~J (con](.. máximo. lá
n:s:.?i1ada por el SE:---.iPA en el título coma excnta). ffiHlorando el saldo
qllC figllra como cisj)ClnibJe., reseñando su NIF y eswmp::::ndo ~u se1lo y
firma,

Ari. 3.{1 Los agricultores que. rt"unic-ndo los requbilOs que se
eslahlccen en el a.rt:(ulo 1.0 d~ la prcs~nte Orden. pf'':kndan ohtenc," d
tilulo de ("'~queno productor de cere,ües)}, cam;:-aná i f)9! ·92. debe,án
pre~~'ntar la pC:rline~¡tc ~(IlicilUd, en b fo,ma, ¡t:p;:e~ y plaws que se
mdwan 3 contmuac¡on:

1. Forma: La solicitud-dedar.Jcion se adap¡ar:i al modelo que se
incluye como anexo l. y deberá llevar adherida una e.tique1.J identiDca
ti\'a de las summistradas por la Delegación o Administración de
Hacienda. (Si excepcIOnalmente un agncultor no dispusle~e de la
oportuna etiqueta. adjuntara fotocopIa de! documento naclOnal de
identídad.)

2. Lugar: La Jefatura Provincial del SENPA en que radíque la
exp!otacion o las d~pende-ncías designadas por dlCh~ Jefatura al efecto.

En caso de que la explotación se extienda a má!> de una provincia,
la Jcfat;.¡ra Provincial correspondiente a la de mayor superficie sembrada
de cereales.

3. Plazos: Cuando sólo oblengan cereales de otoño-ínvíerno. se
presentará una única solicitud-dedaraClón antes del 30 de noviembre
de 1991. Cuando sólo se obtengan cereales de primavera-verano, se
presentará una única sohcitud-deciaración antes del 28 de febrero
de J992. Cuando se obtengan cereales de otano-invierno y de prima
vera-verano se podrá presentar una úníra solicitud-de-ciaración antes del
28 de febrero de 1992, o, si así lo prefieren los interesados. dos
solicitudes-declaraciones, en cuyo caso:

a) La correspondiente a los cereales de otoño-invierno, que deberá
induir. preceptiva e inexcusablemente, todos los datos de ambas clases
de cereales, excepto la correspondiente a las producciones de primavera
verano, que son desconocidas en ese momento, se presentará antes del
30 de noviembre tle J991.

b) La correspondiente a los cereales de primavera-verano, inclu
yendo todos 105 datos correspondientes a los mismos, se presentará antes
del 28 de febrero de 1992.

Art. 4.0 En la solicitud-declaración se hará constar la producción
real de cada uno de los cereales, pues no se admitirán en nmgún caso
solicitudes·decJaraciones complementarias.

Art.5.0 La falsedad de los datos consignados en la dcrlaración dará
lugar a la pérdida del beneficio de exención.'

Art. 6.0 La Jefatura Provincial del SENPA, previa realización, en su
- caso. de las comprobaciones y verificaciones que se consideren necesa

rias. dotará a los solícitantes del titulo correspondiente, cuyo modelo se
incluye como anexo II.

La cantidad acreditada como exenta de pago de la tasa. para cada
cereal. será la declarada, siempre que de las eventuales comprobaciones
no se dedujera nada en contrario, y con la única salvedad de que, para
los cereales de otoño-invierno, el rendimiento unitario máximo recono
cible ser-í el 130 por 100 del asegurable a efectos del seguro integral,
según Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Si la producción del agricultor excediera las 25 toneladas máximas a
exonerar y comprendiese cereales diferentes para la expedición del título
que acredite la exoneración, se atenderá al orden de prioridades que
señale en su solicitud el interesado. .

Art. 7.° A los efectos de que el comprador pueda justificar, en su
caso, ante los servicios de inspección tributaria del Ministerio de
Economía y Hacienda. las exenciones practicadas al mgresar en el
Tesoro Público las tasas recaudadas. en la factura que emita al vendedor
del cereal (o en el recibo que extenderá el comprador y firmará el
yendedor si este (¡ltimo está acogido al rcgimen especial agrario del IVA)
debera consignarse con total precisíón la cantidad por la que se ha
retenido la tasa en virtud de esta exención y el número y fecha del título
en que se ha estampado. en la forma que se indica en el artículo 2.°.
epígrafe 2. de la presente Orden la dí)¡gencla correspondiente.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Si:.' faculta al SFNPA. en el jmbito &- sus. atribuciones. para

dictar las resoluciones necc:saríás pnr3 l.i aplicaóón de la presente
disposición.

Segunda,-La prcs~n!e Orden entrará en vigor el dld sigUlcnte al de
su publicacien en e! \(tlok'lin OfiCial del ESlaoQ}).

Madrid. 20 de jUnio de 1991.

ARANZADl MARTINEZ

- Elb requiere la modífi¡:ación de las Ordenes de 21 de lebrero
de 1986, por la que se n'gula el procedimiento y tramitación de las
~.\porta("ioncs e Import<lcioncs, así como las Ordenes de 17 de diciem·
bre de ! 987 Y J! de em..'íO de 199J, por ~as que se modifican las listas
de mercancías some\lda~ a k·s diferentes regímenes comerCIales de
c-xponación y de importación, respectivamente.

En su YírlLO, y \'islas d artk:J!o 5:"> dt'l Real Decreto 270l¡1985, de
2; d:: dic'icmbrc. por el que se regul¡¡ el comercio de exportación, y la
disposición fina! de la Orden de- 21 de febrero de ! 986, por la Que se
I.:p¡la el proccdlmíer,lo y tramitación de las Importaciones, dispongo:

Articulo LO El régimen de intercambios com-:rciales entre España
~- el Pnnc¡pad~ G:;- Andúrr:l S('fa el mismo que se .:phca entre Espana y
¡0~ d~·rr.á~ EstadCl~ miembros dl' ia Comunidad Econorrilca Europea para
]0< productc's comprelid:dos en los capitulas de! 25 al 97 del Arancd de
~.dUár:as. Cu:.:nde, 5(' tmiC d( productos incluidos en los c<lpÍluios del 1
~: 24 d~l rd~'rid(1 ..;'ran\.yl se aplicará el mismo régimen sólo cuando
d¡d10~. produ(to~ s.:an originari<l;s G:;- España o de Andorra.

Art. :.0 A ekctos de adscripCión de Jos regímenes de intercambios
comerciales. el Principado de AndorT3 queda incluido en la zona Al de
k Orden de 31 de enero de 1990, por la qut se mod¡fican las listas de
mercz.ncias sometidas a !Gs diferentes regímenes comerciales de ¡mpor·
lación. y en la zona Al de la Orden de 17 de diciembre de 1987. por
la que :ie modifican las lislas de mercancías sometidas a Jos diferentes
~(gim~nes comerciales de t'XP()rt3~¡Ón, .adaptándolas a Ja nueva nomen
{']a!l.lrJ del Arancel de Aduanas.

\rt. 3.° Qu~dan derogadas las disposiciones transitorias tercera de
las Ordenes de 21 de febrero de 1986, por las Que se regulan los
proCt"dimicnlos y tramitaciones de las imponacioncs y exponJciones.

DISPOSICION FlNAL
La pr~senie Orden entr..lrá en vigor el día i de juiio de 1991.

1\ladrid. 27 de .iunio de 1991.

16712 ORDEN de 20 de junio de 1991 sobre exencion de la tasa
de corresponsabilidad a los pequeños productores de cerea
les en la campaña de comercialización 1991·92.

El Reglamento (CEE) número 2727/1975, por el que se implementa
la Organización Comím del Mercado en el sector de los cereales.
establece. en sus articulos 4.° y 4.0 bis, una lasa de cOITCsponsabilidad
fija. institucionalizada en la campaña 1986-87, y una tasa de correspon
sabilidad suplementaria introducida en la campaña 1988-89, que gravan
los cereales producidos en la Comunidad.

Durante la campaiia de comercialización t991~92 España aplicará
una ayuda a los pequeños productores de cereales. equivalente- al
importe total de la tasa que deben soportar en loslérminos establecidos
en el Reglamento (CEE) número 729/1989, que autoriza a nuestro país
pz.ra instrumentar la ayuda mediante el sistema de exención previa del
pago de las tasas y para definir al pequeño productor en función de la
superlkie dedicada al cultivo de cereaJes, pero determinando que la
cilntidad máxima a desgravar será de 25 toneladas para cada agricultor.

La precocidad de la cosecha española de cereales motivó Que en el
articulo 4.° del Reglamento (CEE~ número 2727/1975 se estableciese. a
los s-olos efcctos de aplicación de la tasa de corresponsabilidad (en Jo que
~e refiere a 105 cereales de ínvicmo). como fecha de comienzo de la
campaña comerCial el día I de junio de cada año.

El Consejo de Ministros de la CEE. en su sesión de los dias 22 a 24
de mayo. ha acordado las medidas de regulación para la cam
pana 1991-92 y. en particular. el importe de la tasa de corresponsabili
d:.JG fija, pues. al n0 haberse sobrepasado en la campaña de comercializa·
cijn 1990-91 la cantidad máx.ima garantÍz2da, no se aplícará tasa
~urtcmentari;;en 1991-91. En base ¡¡ dichos acuerdos. resulta necesario.
nJl'~ reglar el procedimiento por el que los agncuhores espanoles se
h~>;lCf¡CJar..l11 de la cxC"ncíon de la tasa de wrrcsponsabihdad en la
car.lp;¡ño 1491-9~. la promulg;.¡dón de las r"rrsentes Normas, y en
coP.,,~'c·uencia he tenido a bien disponer:

';niculo 1,° Serán ~'onsideradDs pequc-ilO~ pwductmes G;:- cereales.
:l Jos efeclos de eU'i1(ión de la tasa de corresponsabilidad, en la campana
(1 .... wmeróaliZaciÓp. 1991-9::, los !Itulares de explOlaciones agrarias que
h3yan semhr.:.do en jil campaña 199CPiL como máXimo. 40 hectareas
de cereales. D'~'he ent,-"nderse la sup'.'rficic anterior como de secano.
t"Ompuw.ndosc a estes efectos la hectárea de regadío como cuatro de
S~(:3no.


